
Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito
Bogotá D.C.

-Sección Tercera-

Página I

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil diecisiete (2017)

Medio de Control

Radicación No.

Demandante

Demandado

Providencia

REPARACIÓN DIRECTA

110013343060-2016-00012-00

CARLOS ALBERTO AVEN DAÑO
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -EJÉRCITO
NACIONAL

Fija hora y fecha para audiencia de prueba

1. ANTECEDENTES

Vencido el término de 40 días que dispone el Artículo 180 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

2. CONSIDERACIONES

Se procederá a fijar fecha para la realización de audiencia de pruebas conforme el Articulo
181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

Fijar el primero (Io) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) a las once de la mañana
(11:00 A. M.) para la celebración de audiencia de pruebas

NOTIFIQUESE Y Q

NDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en Estado
Electrónico 88 del VEINTICINCO (25) de agosto de dos mil diecisiete
(2017) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretarlo

AM


